
 
 
 
 
 
 

 

ORDENANZA XVIII - Nº 27 

(Antes Ordenanza 125/91) 

 

ANEXO IV 

 

ORIGEN DE LA ELECCIÓN DEL NOMBRE DEL BARRIO “EL LIBERTADOR”  

 

La elección del nombre “El Libertador” ha sido racionalmente consensuado, y surge de la 

historia misma de su vida, ejemplo de lucha y deseos de libertad colectiva. El Libertador don 

José de San Martín brego durante su carrera militar por la unidad continental americana, fue 

un genial estratega de guerra. Consiguió subordinar las fuerzas de las armas, a la política. 

José de San Martín logro anteponer la ética a los intereses personales, nunca aspiró al poder 

ni a los honores, siempre rindió culto a la mesura y a la austeridad. Por todas esas virtudes 

que lo hicieron particularmente un grande fue, es y será un icono en la historia y forma parte 

de innumerables lugares turísticos y monumentos no solo en nuestro país sino también en 

toda América. 

Motivo por el cual para establecerlo se realizaron reuniones de la Comisión Vecinal y 

Asambleas de Vecinos, donde participaron funcionarios del Departamento Ejecutivo 

Municipal y representantes de la Fundación Rumbos. Esta fundación fue selectiva a nivel 

nacional para asesorar y colaborar en el proyecto de la plaza inclusiva de nuestro barrio. 

Luego de acordar los objetivos de la propuesta, se formularon dos anteproyectos que fueron 

sometidos mediante una encuesta a consideración de los referentes barriales interesados en 

la iniciativa, de esa encuesta surgió mayoritariamente el nombre solicitado para la plaza.     

 

 


